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I'RISÍDEHCIÁ DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S-M. el Rey (^. D. g.), la Serení
sima Sra. P’rincesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña Maida Eulalia conti
núan en el Real Sitio dé San Ildefon
so sin novedad en su importante 
salud.

0aáei(d del {Q de A^fostó de i dl9.

MINISTERIO DE; LA ÓOBÉRNÁGION.

REAL OREJEN. . '

Vista la Real órden dirigida á este 
'Ministerio por el dé-la Guerra con 
fécha 50 de Abril último trasládan- 
do una consulta del Capitán^ general 
^é Extremadura, relativa al tiempo 
qué' deben permanecer en la' reserva ■ 
los mozos qué* habiendo' sido^exóep- ' 
túados del servicio militár "ón tés ré- 
emplázos ,de'1877 y 1878v han ingre
sado en el EjéVóilo á consecuencia de 
la revision dé excepciones prevenida 
por los artículos 114'y transitorio' de 
la ley de'28 de Agosto dé 4878; 
S. M. el Rey (q. D. ig.) hadertido á 
bien resolver qúe; en armonía cOn 
10 dispuesto por los artículos 95 de 
la vigente ley dc Reemplazos y 52 
dél reglamento dé 2‘de Diciembre de 
1878, se cuente á los expresados 
mozos el tiempo señalado en el ar
tículo 2.® de la misma ley, desde el 
dia en que fueron entregados en caja 
lOs' soldados de su propio cupo en el 
primer reemplazo en que fueron lla
mados, computándoseles como ser
vido en la reserva el plazo trascurri
do desde dicho dia hasta el de su in
greso efectivo en caja, y reformán
dose én este sentido sus respectivas 
filiaciones.

De Real órden lo digo á V. S. para 
'SU .conocimiento y efectos corres- 
epondientes.' Dios guarde áT. S;imu-i 

chos años. Madrid 6 de Agosto de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provinciade........

{.Gacela del 18 de A^osio de 1879.)

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen,

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. José Coves Vizcaíno 
contra una providencia del Goberna
dor de Pontevedra que confirmó un 
acuerdo del Ayuntamiento de Villa- 
garcía sobre fijación de precio á una 
parcela de terreno.

: Resulta que la expresada Munici- 
-palidad, con el propósito de ensan
char ymejorar la población, acordó 
en 25 de Octubre de 1874 dividir en 
solares un espacio de terreno so
brante; de vias públicas en la calle 
Ancha del Rio y abrir otra que fuese 
continuación de la del Mediodía, for
mada dé un lado por las casas de 
propiedad dé D. José Coves y D. Eu
genio Pose, y de otra por las que ha
bían de edificarse en lós solares de
marcados. Sacados estos á subasta y 
adjudicados á D. Angel Quintano, 
D. Ramón Lopez, D. Joaquín Rivero 
y D. José Rodríguez, cedieron estos 
dos últimos sus derechos á los cita
dos Coves y Posé, quienes expusie
ron en 1.® de Noviembre de 1875 al 
Ayuntamiento que en lugar de la 
calle proyectada era preferible, aten
dida la reducida área de los solares 
en que habia de edificarse, el que el 
terreno de estos y el que habia de 
ocupar la calle en proyecto se agre
gase á sus fincas, con lo cual, avan
zando estas hasta la línea de la car
retera que conduce al carril y cons
truyendo hermosos'edificios, ganaría 
el ornato de la población.

Accedió el Ayuntamiento á esta 
pretensión en 6 de Noviembre de 
1875, con las condiciones siguientes: 
primera, que los mismos Coves y 
Pose manifestaran su conformidad 
con las obligaciones impuestas á los 
rematantes de los solares; segunda, 
que se comprometiesen á unirlos á

las casas que respectivamente diesen 
al frente de cada uno de ellos, abo
nando el terreno al precio de la ta
sación fijado en el expediente de su
basta; tercera, que presentaran á la 
aprobación del Ayuntamiento los 
planos de la obra que habían de eje
cutar; y cuarta, que esta debería 
principiarse en el plazo de tres me
ses y terminarse en el de un año, á 
contar desde que se obtuviese la au
torización.

Solicitada la oportuna licencia por 
D. José Coves en 4.® de Diciembre de 
1876, le fué devuelto el plano por no 
estar conforme con lo determinado 
respecto á dimensiones, resolviendo 
al propio tiempo el Ayuntamiento 
que los interesados debían abonar á 
los fondos municipales el nuevo es
pacio que cada uno de ellos ocupase 
con arreglo á la nueva tasación que 
habría de practicarse. Hecha esta por 
un perito agrimensor, y designada la 
cantidad que respectivamente cor
respondía satisfacer á cada uno de 
los cuatro interesados en las cons
trucciones, D. José Coves expuso al 
Ayuntamiento que el pago debia ha
cerse con arreglo al precio de 75 

'céntimos de peseta por metro, á que 
' se subastaron los primitivos solares, 
y no al de cesión establecido en la 
tasación del terreno que debió ocu
par la calle.

El A^untamiento denegó esta so
licitud, fundado en que al conceder 
al dominio particular los terrenos de 
que se trata, fué con la condición de 
que los propietarios darían principio 
y término á las obras en cierto plazo; 
y que no habiéndolo cumplido, re
nunciaron al beneficio concedido co
mo estímulo para la pronta ejecución 
de las edificaciones, y en que cadu
cado así el compromiso que el Mu
nicipio se hubo impuesto, pudo ya 
disponer que los terrenos se apre
ciaran y abonaran por su valor real. 
Apeló el interesado de esta provi
dencia para ante el Gobernador, cuya 
Autoridad aprobó el acuerdo del 
Ayuntamiento.

Contra esta resolución ha in
terpuesto recurso de alzada para an
te el Gobierno el citado Coves, ex
poniendo: que el retraso en la cons
trucción de las edificaciones fué in

dependiente de su voluntad; qúe 
despues de imponerse á los propie
tarios la obligación de pagar el ter
reno á 0‘75 de peseta por metro, se 
les exige ahora al respecto de ;5, 
olvidando que una vez dictados los 
acuerdos administrativos, solo’ los 
superiores jerárquicos pueden va
riarlos; que la razón que para élio 
se dá es la de no haberse principiado 
y terminado las obras en el plazo 
marcado, siendo así que esto fué de
bido á tener que aprobar el plano el 
Ayuntamiento y. el Ingeniero de ca
minos; y por último, que la inter
pretación que el Gobernador da á 'la 
condición cuarta del acuerdo de 6 de 
Noviembre de 1875, suponiendo que 
este quiso decir que los planos debían 
presentarse en el plazo de tres me
ses, no es lo que resulta de su letra, 
pues solo consigna la obligación de 
dar principio á las obras en el térmi
no de tres meses.

Como se. ve, la cuestión que da 
origen a este expediente se reduce 
á que despues de haber cedido el 
Ayuntamiento unos terrenos que 
dice sobrantes de obras públicas á 
75 céntimos de peseta y proyectado 
dejar una calle, desistió del estable
cimiento de esta, autorizando para 
que el espacio que habia de ,ocupar 
se incorporase á las fincas inmedia
tas mediante abono del mismo pre
cio de los terrenos, que despues ele
vó á 5 pesetas, por no haber cum
plido los interesados las condiciones 
de la concesión. Esto sentado, pro
cede examinar si el acuerdo del 
Ayuntamiento, objeto del recurso, 
adolece de infracción legal.

Sabido es que el art. 80 de la ley 
Municipal de 4870, igual al 84 de là 
que hoy rige, declara que los ter
renos sobrantes de via pública pue
den ser vendidos exclusivamente por 
el. Ayuntamiento; y como en el pre- 
sentecaso eran, según se dice, de 
aquella procedencia los solares su
bastados, como asimismo el espacio 
destinado á calle, y la venta se hizo 
en pública subasta, prévia tasación, 
e§ indudable que bajo este punto de 
vista el acuerdo del Ayuntamiento 
estuvo arreglado á la ley y perfecta
mente dentro de las atribuciones 
que esta le confiere.
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Poc lo demás, en cuanto á si el es
pacio que debió ocupar la calle y se 
agregó á los solares debe pagarse al 
respecto de 75 céntimos, ó bien á5 
pesetas, con arreglo ála nueva tasa
ción, merece notarse que de todos 
los propietarios que se hallan en las 
mismas condiciones que Coves solo 
este ha impugnado la resolución del 
Ayuntamiento, lo cual prueba que 
todos los demás la han juzgado en 
su lugar. En el expediente consta 
que el Ayuntamiento accedió bajo 
ciertas cláusulas á la instancia en 
que se solicitaron los terrenos des
tinados á calle; y si en su deseo de 
activar la mejora de esta parte de la 
población otorgó la concesión con 
ciertas obligaciones y ventajas, des
de el momento en que los interesa
dos dejaron de cumplir las primeras, 
quedó aquel en libertad de retirar 
las segundas y hacer que el pago del 
terreno se verificase por su valor 
real, según tasación.

Alega, sin embargo, el recurrente 
que el retraso en llevar á cabo las 
edificaciones fué .independiente de 
su voluntad, y que tuvo que luchar 
con contrariedades para obtener el 
plano que por necesidad habia de 
ser aprobado por la Municipalidad 
y por el Ingeniero de caminos, pero 
la falta de solidez de la razón alega-: 
da se comprende desde luego con 
solo observar que siendo una de las 
condiciones que sede impusieron en 
9 de Noviembre de 1875.1a de dar 
principio á las obras en el término 
de tres meses, y concluirías en el 
de un año á partir desde la fecha en 
que obtuviese la autorización para 
ejecutarías, dejó trascurrir sin em
bargo mas de un año sin solicitar 
esta ni ¡presentar los- planos, y es: 
evidente que dentro de los términos 
de la concesión no cabe admitir que 
siendo el propósito del Ayuntamiento 
activar la realización de la obra hu
biera de dejar infinitamente á vo
luntad de los interesados la presen
tación de los planos, sin los cuales 
no era posible conceder permiso para 
las edificaciones.

- Así, pues, resultando que Coves 
presentó los planos despues de pa
sado un año del acuerdo de 6 de 
Noviembre de 4875, y que la tasa
ción no se hizo por dos peritos como 
dispone la Real órden de 2 de Agosto 
de 1861.

Es de parecer la Sección:
1 ." Que el Ayuntamiento obró 

dentro de sus facultades al mandar 
abonar el terreno antes destinado á 
calle con arreglo á la tasación de su 
valor real.

2 ." Que debe hacerse esta por 
dos peritos, y entenderse modificada 
en este sentido la providencia del 
Gobernador, la cual procede confir
mar en sus demás extremos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1/ de Agosto de 1879.’-Sil

vela, —Sr. Gobernador de la pro-^ 
vincia de Pontevedra.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen;

«Exorno. Sr.: D. Francisco Ochoa 
y Perez, en representación de su 
hermana Doña Anastasia, acudió al 
Go-bernador de Ciudad-Deai en 18 
(fe Enero de 1878 exponiendo: que 
al adquirir esta la dehesa del Rondin, 
sita en el término de la villa de Ra- 
llesteros, no tenía la finca mas ser
vidumbres que la de dos caminos 
públicos, que se dirigían, el uno á 
Aldea del Rey y el otro á Argamasilla 
de Calatrava; pero que á cónsecuen- 
cia de haber sido labrado el predio 
en otro tiempo por varios particula
res, y á fin de facilitar las operacio
nes agrícolas, se abrieron algunas 
sendas que no aprovechaban mas 
que los labradores de la dehesa; que 
destinada esta luego solo á pastos, y 
bien sea por el escaso daño que cau
saban ó por falta de diligencia de los 
dueños, ocurrió que algunos propie
tarios de heredades contiguas y al
gún que otro vecino cruzaban la 
finca por diferentes parajes, llegando 
al extremo de formar una senda ó 
camino de reducida y mudable ex
tension, especialmente en el sitio 

. nominado Cerro Pelado, en el que 
se.abrió una via que desde el camino 
de la Moveda conducía al de Aldea 
del Rey y tambien el del Aguadero, 

, que desde la Cañada de Rondín iba 
al camino de Puerto-Viejo:

Que hacía tres años que convino 
ála dueña de la dehesa reduciría á 
cultivo, empezando por la parte en 
que se hallaba la senda que condu
cía al camino de Puerto-Viejo, con 
cuyo motivo roturó y sembró todo 
el terreno; no respetando, porque no 
tenía obligación de hacerlo, tales 
veredas, sin que se produjese recla
mación alguna; que el año anterior 
correspondía el turno de cultivo á 
la otra .parte de la finca, y á pesar 
de hallarse la, propietaria en quieta 
y pacífica posesión de los mencio
nados terrenos, y libres estos de 
toda servidumbre, excepto las dos 
de que se hace mérito al principio 
del escrito, el Ayuntamiento, á peti
ción de varios vecinos interesados, 
dispuso que en el término de cinco 
dias se dejasen en el mismo ser y 
estado que tenian antes, de la rotu
ración los caminos de Puerto-Viejo 
y el que unia el de la Moveda al de 
Aldea del Rey; ycomo la ley Muni
cipal solo concede á los Ayuntamien
tos facultades para adoptar las medi
das directamente encaminadas á im
pedir todo ado recienís del mome'alo 
que sea contrario á la conservación 
ó mantenimiento (Íe las servidum
bres públicas, y aquí la Municipali
dad trataba de establecer servidum
bres que no existían, considerándo
se la dueña del prédio lesionada en 
sus derechos civiles, pedia la sus
pension inmediata del acuerdo, y 
que despues se dejase este sin efec
to, reservando al Ayuntamiento el 

derecho de que se creyese asistido 
para que lo ejercitase ante los Tri
bunales de justicia.

El Ayuntamiento informó extensa
mente.en pró de su resolución, di
ciendo entre otras cosas que el re
currente reconoce que la dehesa se 
halla cruzada por el camino cono
cido con el nombre de Argamasilla, 
y sin embargo lo ha hecho desapa
recer; que además de que sei.s tes
tigos afirmaron la existencia cons
tante de la servidumbre, y de que 
los peritos que reconocieron el ter
reno aseveraron que estaba recien 
labrado, el mayoral de la finca con
fesó que lo habia labrado y sembrado 
en la sementera del año anterior:

Que respecto al camino de los 
Llanos, que venía abierto desde 
tiempo inmemorial para el uso de 
personas, caballerías y carruajes, y- 
que tambien ha desaparecido, ocurrió: 
que como á fines de la última reco-i 
lección quisiese cerrarle Doña Anas
tasia Ochoa, se promovió un juicio 
de faltas en que declararon veintidós 
testigos, labradores, propietarios y 
ancianos, muchos de ellos de sesen
ta á noventa años, once de los cuales 
fueron presentados por la interesada, 
que siempre habían conocido dicha 
via abierta para todo servicio, con 
cuyo motivo se declaró improcedente 
la demanda, condenando á la parte 
actora al pago de las costas, que sa
tisfizo:

Que á pesar de esto, y de que á 
los pocos dias la dueña de la finca 
presentó otra demanda igual, que 
obtuvo el mismo resultado que la 
anterior, roturó el terreno que ocu- 
paba;el camino; y por último, ..¡que 
la dehesa, además de los dos cami
nos que conducen á Argamasilla y 
Aldea del Rey, de los que eran ori
gen del expediente y de otras servi
dumbres agrícolas, aunque periódi
cas, se halla cruzada de medio á 
medio por otras dos vías, la del Gos- 
cojal y ,la de veredas abiertas cons
tantemente, para el paso de personas, 
caballerías y vehículos, y tan . anti
guos, que han sido respetados por 
todos los poseedores de la finca, in
cluso Doña Anastasia Ochoa.

El Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Gomision pro
vincial, desestimó la instancia, fun
dado en que tratándose de una ser
vidumbre pública, y habiendo recaí
do el acuerdo en materia: de la 
exclusiva competencia del Ayunta
miento, según el art. 72 de là ley 
Municipal, eon arreglo á la jurispru
dencia establecida en las Reales ór
denes de 17 de Julio de 1875 y 15 
de Diciembre de 1877, no era posi
ble revocarlo.:

No aquietándose Don Francisco 
Ochoa con esta providencia, ruega á 
V. E. que se sirva dejarla sin efecto, 
porque no siendo exacto que los 
caminos roturados existiesen desde 
tiempo inmemorial, como ofrece 
probar testificalmente, y ofreció an
tes sin que se le admitiese esta justi
ficación, y habiendo desaparecido el 
uno desde hace tres años y el otro 
desde el otoño último, no tienen 

aplicación al caso las disposiciorieâ 
invocadas por el Gobernador, y sí la 
Real órden de 25 de Octubre de 
1871. que declara que los Ayunta
mientos solo pueden acordar el res
tablecimiento de servidumbres pú
blicas cuando la interrupción es re
ciente, y en todo caso reclamar ju
dicialmente.

Con posterioridad se. ha unido al 
expediente un nuevo escrito de don 
Francisco Ochoa, al que acompaña 
copia del acta notarial levantada á 
su instancia, en la que constan las 
declaraciones prestadas en 12 de 
Mayo de 1878 por once testigos, fa
vorables todas ellas á su pretensión.

Observa la Sección que la Real 
órden de 25 de Octubre de 1871, 
que el recurrente invoca, lejos de fa
vorecerle, debió bastar para que..de
sistiese de recurrir á V. E. en alzada.

Fué esta Réal órden ;resolútoria 
del expediente instruido con motivo 
de haber acordado el Ayuntamiento 
de Langreo que se dejase,expedita 
una servidumbre de paso intercep
tada hacia cuatro años ppr el dueño 
de la finca que tenia aquél gravámen, 
■.y.,en.,pila, .despu.es de reconocer que 
el acuerdó era inmediatamente eje
cutivo conforme al art. 50 efe la ley 
de 20 de Agosto dé 1870, se dijo que 
si bien el Ayuntamiento pudo haber 
cometido exceso decidiendo acer
ca de una usurpación que, despues 
del trascurso de año y dia desde que 
se verificó, no merecía caliñearse de 
reciente ni se hallaba comprendida 
entre las-de fácil comprobación, de 
todos modos la resolución definitiva 
no dejaba por esta causa de corres
ponder á las Autoridades judiciales, 
en cuya virtud se mantuvo el acuer
do, reservando al interesado los de
rechos de (jue se creyese asistido 
para que los utilizase donde viere 
con venirle. . ,

. Epto, como se ver es bien;distinto 
de lo que el--apelante supone, y.ya 

¡ quedo tuvo en cuenta, no,debió forf 
. mular sus reclamaciones, ante, las 
Autoridades gubernativas, porque 
estas son incompetentes para cono^ 
cer de las que se refieren á-fesion-de 
los derechos civiles de un particular, 
y. como el mismo interesado en su 
.escrito de 16 de Enero dirigido al 
Gobernador confesó, que da resolu
ción del Ayuntamiento lastimaba los 
de,,1a dueña de la dehesa, claro es 
que no procedía intentar el recurso 
de que trata el art. 171 de la ley or
gánica vigente, sinó el que concede 
el 472 para acudir ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto á 
que el acuerdo se refiere, dispongan 
las leyes. .

Tampoco procedía pedir al Gober
nador la suspension del acuerdo, 
porque solo puede, decretaría el Al
calde en virtud de las facultades que 
le otorga el art. 470 de la misma ley 
orgánica.

Es indudable que el acuerdo del 
Ayuntamiento recayó en materia que 
le compete exclusivamente, puesto 
que conformé el art. 75 está obligado 
á custodiar y conservar las fincas,
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bienês y derechos del pueblo, y para 
la oélfinsá d© díárechos del vecinda
rio dictó la resolución origen del ex- 
;pedi.ente,dJna- dilatada y no inter- 

.íumpida jurisprudencia ha estable
cido que los Ayuntamientos, en uso 
de aquella facultad, .pueden impedir 
las usurpaciones recientes, y fáciles , 
dé comprobar, entendiéndose por re- 
recientes, como dice claramente la 
Real órden de 25 de Octubre de 
11171, las que cuenten menos de un 
año y un día de existencia.

Dos caminos fueron los que la | 
Municipalidad de Ballesteros mandó 
dejar expeditos para el tránsito pú
blico: la interceptación de uno de 
eUosi según confiesa repetidamente 
D. Francisco Ochoa, dimana del oto
ño del año 1877; y como el acuerdo 
sé tohió en Enero de 1878, induda
ble es que la resolución se adoptó en 
tiempo oportuno, por no haber tras- 

■ curridó'ún año y un dia desde la in
terrupción del tránsito ’

En cuanto á la otra via, si su des
trucción datase de tres años habria 
que reconocer que el Ayuntamiento 
sé habia excedido en sus atribucio
nes;,.pero como esto no se halla pro
bado, porque las manifestaciones del 
interesado y las de. los testigos á que 

se refiere, el acta notarial, que fué 
lévantadá sin audiencia de dicha Cor
poración despues de hallarse el ex- 
pediente en ese Ministerio, están con
tradichas en el informe elevado por 
la misma al Gobernador;

La Sección, que no encuentra que 
el Ayuntamiento cometiese ninguna 
trasgresión de leyaladoptar el acuer
do impugnado, único caso en que 
según el art. 171, sería, procedente 
la alzada, opina que debe ser decla
rada improcedente, dejando á salvo 
los derechos de que Doña Anastasia 
Ochoa se crea asistida para que pue
da hacerlos valer donde y ante quien 
viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su Conocimiento y demás eféctos, 
acompañándole adjunto el expedien
te de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.“ de Agosto 
de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador 
delà provincia de Ciudad-Real.

SEGUNDA SECCION. '
Ním. 3254.

GOBIERNO CIVIL DE LA PRO VINO A.

SECCION DE FOMENTO.

^effodado Ganadería y Oañadae.

Debiendo comenzarse en breve se
gún disposición de la Asociación ge
neral de ganaderos del Reino en co
municación de fecha 19 del actual, á 
recaudar las cantidades que los Ayun
tamientos de esta provincia adeudan 
á dicho centro, tanto por la anuali
dad corriente como' por atrasos de 
años anteriores, he acordado preve
nir álos Alcaldes que en cumplimien
to de su deber, auxilien al Visitador 
encargado de la recaudación,, procu
rando por cuantos medios estén á su 
alcance, que, con la mayor brevedad 
posible, se verifique el pago íntegro 
de lo adeudado á dicho funcionario, 
en lá ihteligéncia que de no cumplir

lo prevenido en el modo y forma que 
sé ordena, haré responsables de la 
menor demora á los que no cumplan 
debidamente tan importante servicio.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Valladolid 21 de Agosto de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

NúM. 5250.

jVe^ociado A^riculéura ¿ /ndudria,

Por disposición dé este Gobierno 
civil fué' nombrado Fiel contraste, 
en,concepto de interino, D. Ramiro 
Gómez, en reemplazo de D. Antonio 
Vázquez Sopeña que le venia desem
peñando con igual carácter.

Lo que se publica en éste periódi
co oficial para conocimiento del ipú- 
blico y efectos oportunos. .

Valladolid 2Í de Agosto de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

TERCERA SECCION.

COMISION ESPECIAL DE ESTAMSTKA TERRITORIAL.

PROVINCIA, DE VALLADOLID. PARTIDO JUOICIAL DE foRDÉSItLÁt

• Valladolid 15 de Agosto de 1.879.—El.defe de Estadística, P. 0., Agustin Martin y Martina—-^Aprobado y conforme. El

DECENiO de precios^ medios de los frutos que han de sermr de iasepara la valoración de los prOdUcíóS agrícolas en los pueblos corres
pondientes a este partido j udicial, ytal cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación dé las cartiílas de

TRIGO. CEBADA., CENTENO: ALGARROBAS GARBANZOS MORCADO. GUISANTES. AVENA. ACEITE. VINO.

Fanega.

Pesetas. Cts.

Fanega.

Pesetas. Cts.

Fanega.

Pesetas.Cts.

Fanéga.

Pesetasi Cts.

Fanega.
I —
(Pesetas. Cts.

Fanega.

Pesetas. Cts.

Fanega.

Pesetas. Cts,

Fanega.

Pesetas, Cts.

Arroba.

Pesetas^ Cts.

Arrobâ.

Pesetas. Cts.

Año de 1868 á 1889. ., . . .
» 1869 á70.. . 7 .
> 1870 á71...........................
» 1871á 72...........................
> 1872 á75............... .
» 1875 á74'.. . . . . .

' » ^'Í8^4á'75'.. .
> "187fi A76,. 7 .

' 1876 á77.’. . . . . .
.'1877 á78.? . , . .7.";

16‘00 
10‘00 
11‘50 
10‘00
9‘50 

16‘00
9‘50 
9‘25 
9‘50

10‘50

.9*00 
4‘50 
6‘00 
5‘00 
4‘75 
6‘25 
6^25 
5*00 
4‘50 
4‘00

10*00 
7‘00 
7‘50 
6‘00 
5‘25 
6*00 
5*50 
6*50

: 5‘50 
6‘00

10*00 
4*00 
6'25 
5*50
4*50 1 
6*50 
5*25 
7*60 
5*25 
4*00

30*00 
30*00 
30*00 
50*00 
25*00
25‘()0 
23*00 
25*00
25*00 
25*00

> 
>

»

* 
>

> 
> 
» 
> 
»

'> 
>

>
- »

> 
> 
> 
> 
>

>

14‘b0 
16*00 
16*50
16*00 
iO‘56
10*25 
15*00 
14‘60
15*00 
15*00 ;

3*00 
3*50 
2*50 
2*50 
2*50 
2*25 
2*50 
2*50 
3*00 
2*50

' Total. . . . . I05‘75 54‘25 65‘25 56‘25 264*00 » 142*25 ' 26*75

Deducción del precio mas alto de 
cada,artículo.. .. . . ..

Id. id. dél masbajo. . . . . ,
16*00
9‘25

9*00, 
4‘00

10*00
5*25

10*00
5‘50

30*00
23*00 >

9
» ;

16*50
10*25

5‘00
2*25

Liquidó de los-ochó" años. . . . 80‘50 , , 41*25, , 50*06 42*75 211*06 » » .115.*50 21*50
JPre9.ios.nie,dios4. i i . 1.6^06’ ■ . 5*15 _ 6*00 5*54 '7 26*00 ' » 14*45 2‘68

Reducción del precio medio al sis
tema métrico' decimal.. ..■ . ‘ .

Hectóíitro, Hectóíitro. Hectolitro. Hectolitro. .Hectolitro. Hectóíitro. Hectóíitro • Hectóíitro. Litro. Hectolitro.

Í8‘12 ; / 9^28 11*51 9*55 47*00 > 9 1*20, 16*31

Jefe económico, G. de.. . Es copia 
las Cassas.

MCD 2022-L5



4
PROVlNorDETALUDOUD; ' - -' ' jâRtlÎ^ClÀLDÉ LA MOTA DEL MARQUÉS^

DECENIO de precios medios de ¿os frutos que han de servir de base para ¿a vaiorácion dé ¿osproductos apriditas en ¿os pueblos cá^r^eis- 
poüdiehtés á e^té pariido judicial, .y al .cua¿.se sujetarán ¿as respectivas' dantas municipales en ¿a formáciVni de ¿as cártUláS de

TRIGO.- CEBADA. CENTENO. ALGARROBAS

j.á.,^iH. torn»

GARÉANZOS.

—i^. lili Tliii-I

MORCAJO? 'GüláÁNTES; aVENA.' ’
< ■ ■ ':.- 1 .^ ' ■ i I

agéiíté;;' ,,yW-
Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega,,:,. Fanega. Fanega. Fanega.7 Arroba. Arroba*

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. • Ots. Pesetas. Cts. Pésetas. Cts. Pesetas. Cts. Pésetas. Cts, Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Año de 1868 á 1869.................... ■ '"4í‘'5Í " 6‘46 > » » 2‘.50
2'37'» Í869 á70........................ - 10^25 - 4‘21 > > >

». . 1870 á 71.. . - . , .v . _ . 9‘.98, 4'50. ' » 1*87
- • *' ' Wi á72.. . . . . 8‘35 ' 3‘73

» Í872 á75.. . . . . 8‘71 -4‘35‘ ■ » » > > 2'16
» 1875 4 74.. . . .. 9^73 5‘83 > » » 1'94
» 1874 á75.. , . . . .8‘92 6‘25 » 2'49
• 1875 á76.. . . . . 8‘90 548 » 2'28, - »r 1876 á 77..-I ..^.'...f . J 8‘97 449 ». » , <‘95 

2’<02• . 1877 á 78.. . . 10/04 » » •

l'otal. . . . . 96‘59 4943 21^81;

Deducción del precio mas alto de
12'54cada artículo. . . . . . 646 ■ » - <2'50 

;<1‘87Id. id. del mas bajo. 1 . . . - 8'55 ¡ 3‘75 » » »

Líquido de los ocho años. .. . . 75‘50
—L ______'

38'94 * > > "ir'4í

precios medios. .. .. ' lai; ? .. 4'86 > » > > '2'18'
He¿toiitró Ée,ctóiitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro*

■"HT .errr

Reducción del precio medio al sis-
i Litro. : Hectólitro.

, .tema mJiiicQ.decimaú--.,-^-.-- -47^01 » > » » » 13'51

Es copia.—Valladolid 13 de Agosto de 1879. 
C. de las Cassas.

—El Jefe de Estadística, ?. 0.,-Agustín Martin y Martin.--Aprobado y conforme, El Jefe económico.

.lÁlffiTI ■VW ;i
—I' ;'',/... 'V^'-Tcfri

- • r: '

FACTORIA DE SEBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

jffl;h!J9nBiW de m$tili.a la vieja. Mes DE Agostó ï)È iô%

«®î^-^‘’^^" *:"^‘^ ‘^ ^^^^^^‘‘to consunto verificada por.esta Factoría regida por ffcstiún directddh 'ía ^ydecena del'coi-

Días. Yecíndad. " NOMBRE DE ^S, VENpEDQRES. ARTICULOS
1 ; conipraclos. ; . SU- GLASÍI. de peso o medida.

CANTIDAD 
comprada.

■'Sü''Tré

Pesetas.

cío!

Cts.

TOTJ

Pesetas

M..

Cts.
, .litio ;•.>/

Valladolid.
<:?i Cabezón v-t’”

..•.•/•if. 1 - • -
D. Calixto Azcona. . . . '. .

’ BáSiho^Gorizaié'z':‘F’ . Kaja.,.;,.,...;-;, 
id.

Superior.
1 Id.

Quintal, métrico. 
Id.

350
340

4
4

50
50

1575
1530

1 

>

Valladolid 2| de Agosto de 1879.-E1 Administrador. José ViUarias.-^V,'’ B.' Eieomisario de Guerra Inspector, Pablo Mingues/

' ^‘1968.

^ '^omisaribj dé\ Querrá Inspector 
’?^ Idíensil^ ^militares ' de esta 

'’'•líáce sabéis:' que debiendo proce
derse á la enagenacion en subasta 

..verbal-4e Í4,'9í7 kilógramos do paja" 
inútil procedente del vaciado de ger- 
gones y cabezales que han prestado 
servicio á los Cuerpos que guarnecen 
osta Plaza, yáfin de que pueda lle
gar á conocihiiento de las personas 
interesadas en su adquisición se 
anuncia al público por medio dé este 
anuncio dicha subasta que ha dé te-^- í 

.jier lugar á las doce do* la mañana - 
del dia 3 del próximo mes de Se
tiembre, en las oficinas de là Inspec- , 
cion de Utensilios de esta Plaza, sitas 
en la calle de Cadenas de San Gre
gorio, núm. 5, casa titulada «del

Ôol» debiendo hacer presente que .la-- 
licitación será por pujas .á la llana ÿ^ 
el precio se manifestará en elacto‘te 
lo ya espreSada subasta; debiendo, 
depositar en la Gaja de la Factoría- 
de! servicio,, la mitad del importe á 
que la misma asciende.

‘ ’ValWôîîOT de Agosto de 1879.
—Antonio Sivelo y Prieto.

QUINTA SEGGION.
-^¿catdia constitucional de 

¿a Seca.

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado ahuhciár la vacante de Ins
pector de carnes.

. J^^s aspirantes j ustificarán debida- 
mentéjos estremos prevenidos en el 

:art. 2.’ del Heglamento de 25 de Fe
brero de 1859, debiendo proveerse 
dicha plaza con sujeción á la Real 

órden de l? de Marzo de 1864' y ta- 
rifaad|ünta. >

Las solicitudes se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento 'hasta 
el 29 déi actual. : -

La Secá 21 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde, Tomás Hidalgo.

AWDNCIOSJPAMCDLARES.
VENTA DE PINGAS.

De acuerdo con la Comisión de 
acreedores del finado D Antonio 
Ortiz Vega, se sacan á pública y ex
trajudicial subasta las fincas rústi
cas pertenecientes al caudal del mis
mo, radicantes en término de Mel
gar de Fernamental y Castrojeriz, 
provincia de Búrgos, admitiéndose 
proposiciones por todas en junto ó 
separadamente por lotes ó quiñones.

Tendrádugar dicha subasta el día 
15 del próximo Sétiembre, á las doce 
de su mañana, en el referido Melgar.

Notaría de D. Esteban Mey, y el si
guiente 16, á la niisma ^ófa, en la de 
D. Hermógenes Parra, . de Castro
jeriz, en las cuales sé hallan de ma
nifiesto las notas de Íos lójtes de que 
constan y pliego de condiciones para 
la mencionada subasta.

Yalladolid.16 de Agosto de 1879. 
—El Depositario, Dámaso Marcos.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.

1.^ regimiento montado,—-i I 6dteria.

El dia 28 del^ presente mes y á las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
el cuartel de San Benito, y en pú
blica subasta, la venta de un caballo 
de esta batería. ’ '

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen tomár parte 
en esta subasta.

VALLADOLID., . ; / 
Imprenta, librería y almacén de papbl 

DK Fernando Santarm.

MCD 2022-L5


